
REPÚBLICA DE GUATEMALA

LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA OVIL

RAC 02

REGLAMENTO DEL AIRE

La Dirección General de Aeronáutica Civil, de conformidad con la Ley de Aviación Civil, Decreto

93-2000 del Congreso de la República, es el órgano encargado de normar, supervisar, vigilar y
regular los reglamentos, regulaciones y disposiciones complementarias, los servidos
aeroportuarios, los servidos de apoyo a la Navegación Aérea y demás actividades de Aviación
Civil en el territorio y espacio aéreo de Guatemala; asimismo,tiene la función de elaborar, emitir,
aprobar y modificar regulaciones y disposiciones complementarias de aviación que sean
necesarias para el cumplimiento de las disposiciones emanadas por la Organización de Aviación
Civil Internacional, tales como el Convenio de Chicago, sus anexos y demás documentos.
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EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

AERONÁUTICA CIVIL

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el contenido de la literal a) del artículo T del Decreto 93-2000 del
Congreso de la República de Guatemala que contiene la Ley de Aviación Civil, la Dirección General
de Aeronáutica Civil, está facultada para elaborar, emitir, revisar, aprobar y modificar las
regulaciones y disposiciones complementarias de aviación necesarias para el cumplimiento de la
Ley y sus reglamentos.

CONSIDERANDO:

Que con la necesidad de actualizar el contenido de ia Regulación de Aviación Civil -RAC 02-
denominada "REGLAMENTO DEL AIRE",se realizó la Revisión tres (03), de la edición dos (02),con el
objeto de mejorar la Seguridad Operacional dentro de la Comunidad Aeronáutica, dicha revisión se
realizó con fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

POR TANTO:

Esta Dirección General; de conformidad con los considerandos y con fundamento en lo
preceptuado por el Decreto 93-2000 del Congreso de la República, que contiene la Ley de Aviación
Civil y su Reglamento,Acuerdo Gubernativo 384-2001del Presidente de la República de Guatemala;
que contiene el Reglamento de la Ley de Aviación Civil;

RESUELVE:

1. APROBAR: La Revisión tres (03), de la Edición dos (02) de ¡a Regulación de Aviación Civil RAC 02
referente a "REGLAMENTO DEL AIRE" para que dicha norma sea de aplicación General, la cual
consta de ocho (08) folios sellados por el Despacho Superior.

II. La presente resolución entra en vigencia a partir de la presente fecha, por lo que tiene efectos
inmediatos, cualquier norma que contravenga o tergiverse la presente queda derogada.

Notifíquese y Archívese
Guatemala, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil diea^g^018).
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DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
REGLAMENTO DEL AIRE 

(RAC 02 )

Revisión 03     02 edición RR-1 Página: RR-1 
Fecha: 16/agosto/2018  

SISTEMA DE REVISIONES  

LAS REVISIONES A LA PRESENTE REGULACIÓN SERAN INDICADAS 
MEDIANTE UNA BARRA VERTICAL EN EL MARGEN IZQUIERDO, 
ENFRENTE DEL RENGLÓN, SECCION O FIGURA QUE ESTE SIENDO 
AFECTADA POR EL MISMO. LA RE-EDICIÓN SERÁ EL REEMPLAZO DEL 
DOCUMENTO COMPLETO POR OTRO.  

ESTAS SE DEBEN DE ANOTAR EN EL REGISTRO DE EDICIONES Y 
REVISIONES, INDICANDO EL NUMERO CORRESPONDIENTE, FECHA DE 
EFECTIVIDAD Y LA FECHA DE INSERCIÓN 
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REGISTRO DE  REVISIONES 

Rev. # Fecha de emisión Fecha de inserción Insertada por: 
Edición 01 Marzo 2001 Marzo 2001 DGAC  
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regular de forma 
general toda la actividad aeronáutica que se realice en el espacio Aéreo de la República de Guatemala 
o bien  con la utilización de aeronaves matriculas en Guatemala y que son operadas en otros Estados. 

El RAC 02 

El RAC 02 en su primera edición entro en vigencia el 15 de Agosto del año 2000 se le efectuaron 10 
revisiones, su última Rev.10 se emitió el 26 de julio del 2013, cumpliendo con los procedimientos 
establecidos, para su actualización con el Anexos 02 y 6 de la OACI.

 Como referencia didáctica, está elaborada en 
una sola columna, y todo su contenido no es de acatamiento obligatorio, la misma contiene las 
referencias, de las normas de la RAC 02 que se consideró importante ampliar ya sea porque contienen 
material explicativo o informativo complementario. Muchas de las notas del Anexo 2 se incorporaron 
a la sección 2 así como las referencias a otros Anexos y documentos conexos se encuentran señalados 
o detallados en esta sección. Esta sección se encuentra dividida en las mismas sub partes de la 
sección 1 y guarda la misma secuencia. 

En la revisión 002 de la Edición 02, de la RAC 02 se incorporan los requisitos para la utilización de la 
versión 7.1 de TCAS, ACAS II, según la enmienda 36 del Anexo 6 parte I. 

En la revisión 03 de la Edición 02,  se excluye a las aeronaves de operación agrícola del uso del 
Transmisor Localizador de emergencia (ELT) y   se modifican las prohibiciones para vuelos VFR. 
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Aproximación de frente

Convergencia
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Alcance

Aterrizaje

Aterrizaje de emergencia. 

Despegue

Movimiento de las aeronaves en la superficie
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Convergencia

Aproximación de frente.

Alcance.

Amaraje y despegue

Luces que deben ostentar las aeronaves en el agua
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Posible renovación en vuelo de la autorización
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Cambios inadvertidos

Desviación respecto a la derrota: 

Variación de la velocidad aerodinámica verdadera: 

Cambio de la hora prevista: 
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Cambios que se intentan hacer

Cambio de nivel de crucero

Cambio de ruta:

Sin modificación del punto de destino: 

Con modificación del punto de destino: 

Deterioro de las condiciones meteorológicas hasta quedar por debajo de las VMC
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Falla de las comunicaciones
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inferior 
a 1500 m 
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Mínimos de utilización de aeródromo. 

Programa de gestión de la fatiga.
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RAC 02. 617 Sistema anticolisión de a bordo (ACAS). 
Los aviones con motor de turbina cuyo peso máximo certificado de despegue sea superior a 5700kg, 
o aeronaves autorizadas a transportar a más de diecinueve (19) pasajeros a menos que estén 
equipados con la versión lógica anticolisión (TCAS 7.1) de ACAS II. 

1. Los aviones que no están mencionados en el inciso anterior y que se vayan a equipar de 
forma voluntaria con ACAS II, deberán llevar la versión lógica anticolisión 7.1 

2. Lo anterior no se aplica a los sistemas de aeronaves no tripuladas  

Revisión 02 

Fecha: 17/noviembre/2017 
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a) Refiérase al RAC 02.321 
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Nota.- Esta señal/ hecha por una persona situada 
en el extremo del ala de la aeronave sirve para 
Indicar al piloto, señalero u operador de maniobras 
de empuje que el movimiento de aeronave en un 
puesto de estacionamiento o fuera de él quedaría 
sin obstrucción 
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Nota.- Esta señal está destinada 
principalmente  a aeronaves que cuentan con 
un conjunto de escaleras integrales en la 
parte delantera. 
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Frases para uso de aeronaves INTERCEPTORAS Frases para uso de aeronaves INTERCEPTADAS
Frase 

Pronunciación1 Significado Frase Pronunciación1 Significado 

    

   

    

1. En la segunda columna se subrayan las sílabas que han de acentuarse. 
2. El distintivo de llamada que deberá darse es el que se utiliza en las comunicaciones radiotelefónicas con los servicios 
de tránsito aéreo y corresponde a la identificación de la aeronave consignada en el plan de vuelo. 
3. Según las circunstancias, no siempre será posible o conveniente utilizar el término “HIJACK”.
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Circulares de Asesoramiento (CA)

Medios Aceptables de Cumplimiento (MAC) 

Material Explicativo e Informativo (MEI) 
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Procedimientos suplementarios regionales
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Gestión 
del tránsito aéreo, Procedimientos para los servicios de navegación aérea 

Aeronavegabilidad

Descripción de los Equipos de a Bordo.
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Programas de Entrenamiento y Procedimientos 
Operacionales.

Manuales de Operación y Listas de verificación

Lista de Equipo Mínimo.

Mantenimiento.

Plan de participación en un programa de monitorización de 
altitud.
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Aviones privados y Operadores no dedicados al  transporte aéreo 
comercial.
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,

El cumplimiento
 aeronavegabilidad  no autoriza el vuelo en espacio aéreo 

designado RVSM, requiriéndose una Aprobación Operacional RVSM en 
cumplimiento de los Acuerdos Regionales de Navegación de la OACI
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El cumplimiento de 
los requisitos de aeronavegabilidad no autoriza el vuelo en espacio aéreo designado 
RVSM, requiriéndose una Aprobación Operacional RVSM por parte del Estado del 
operador en cumplimiento de los Acuerdos Regionales de Navegación de la OACI
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(llamada de identificación)
(call sign)

los controladores repetirán la misma frase para 
su comprobación

(llamada de identificación)

(call sign)

(llamada de identificación

(call sign)

(indicativo de llamada) 
o

o (número)
(indicativo)

o o
(number)
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ESTRATEGIA LATERAL DE OFFSET OPERACIONAL EN LA RUTA FIR NUEVA YORK (NY) 
OCEANICA ESTE DE 60 ESTE Y SUR DE 38-30 NORTE 

 más, expirando el 1 de noviembre de 2003. 

El procedimiento de acciones offset será provisto dentro de las siguientes directivas.  A lo largo de 
una ruta o pista, habrá tres posiciones en las que una aeronave podría volar: línea central o una o 
dos millas a la derecha. El offset no excederá a 2 NM a la derecha de la línea central. La intención 
de este procedimiento es reducir el riesgo (adicionar margen de seguridad) mediante la distribución 
lateral de la aeronave a lo largo de las tres posiciones disponibles. 

Para el período de duración de este ensayo, el procedimiento, debería ser también usado para evitar 
la estela de turbulencia. En lugar de los procedimientos de offset de la estela de turbulencia existente, 
los pilotos deberían volar solamente en una de las tres posiciones arriba indicadas.  (Ver párrafo 4 a 
continuación). 

Para este ensayo, el procedimiento es aplicable en la FIR NY Oceánica, longitud 60 este y 38 grados 
sur, 30 minutos latitud norte entre FL 290-410 (inclusive). El procedimiento es el siguiente: 
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A continuación se transcriben los procedimientos suplementarios regionales aplicables a operaciones RVSM en el 
Corredor CAR/SAM, contenidos en el Doc 7030 de la OACI. 

Los procedimientos suplementarios regionales aplicables a operaciones RVSM en el espacio aéreo Continental 
CAR/SAM y en el espacio aéreo Oceánico CAR/SAM se encuentran en proceso de aprobación y se publicarán oportunamente. 
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(desviación solicitada)
(distintivo de llamada, posición, altitud, dirección)
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Nota  -  Los pilotos deberán tener presente que se pueden aplicar diferentes procedimientos 
de    desplazamiento lateral en espacios aéreos diferentes. 
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* Nota: A los efectos de 
monitorización, avión 
dentro de un corchete

 A332
y cuatro A333 puede 
monitorear un A332  y un  
A333,   o dos A332, o dos  
A333.

(Los vuelos de monitoreo no son requeridos que se realicen con anterioridad a la emisión de la
aprobación operacional RVSM)



DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
REGLAMENTO DEL AIRE 

(RAC 02 )

Revisión 00     02 edición Página:  2-D-61 
Fecha: 03/setiembre/2015  



DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
REGLAMENTO DEL AIRE 

(RAC 02 )

Revisión 00     02 edición Página:  2-D-62 
Fecha: 03/setiembre/2015  



DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
REGLAMENTO DEL AIRE 

(RAC 02 )

Revisión 00     02 edición Página:  2-D-63 
Fecha: 03/setiembre/2015  

ESTA TABLA ESTABLECE LOS REQUISITOS DE MONITOREO, SIN EMBARGO NO ES NECESARIO COMPLETAR-
LOS HASTA LA CERTIFICACIÓN OPERACIONAL

MONITOREO MÍNIMO POR
EXPLOTADOR PARA CADA

GRUPO DE AERONAVES
CATEGORÍA DE

MONITOREO TIPO DE AERONAVE

Grupo aprobado y
sus datos de monlto-
reo indican cumpli-
miento con los están-
dares RVSM.
Definición de grupo:
Las aeronaves que
han sido fabricadas
bajo un diseño y pro-
ducción
para la certificación
de aeronavegabilidad
RVSM forman parte
de un grupo estable-
cido en un documento
de certificación RVSM
(por ejemplo, boletín
de servicio, certificado
de tipo suplementario,
hoja de datos del
certificado de tipo).

[A30B, A306], (A312(GE), A313 (GE)], [A312 (PW),
A313 (PW)], A318, [A319, A320, A321], [A332. A333]
[A342, A343], A344, A345, A346.
B712, [B721, B722], [B733, B734, B735], B737 (Car-
go), (B736. B737/BBJ. B738/BBJ, B739], [B741, B742.
B743], B74S, B744 (5" Probe), B744 (10'Probe),
B752, B753, [B762, B763], B764, B772, B773.

CL60 (600/601). CL60(604). C560, [CRJ1, CRJ2],
CRJ7.
DC10.
[E135, E145]
F100
GLF4. GLF5.
H25B.
LJ60, L101.

MD10 MD11, MD80 (todas las serles), MD90

Serán monitoreadas dos (2)
aeronaves de cada flota* de
cada explotador tan pronto
como sea posible, como máxi-
mo seis (6) meses después de
la emisión de la certificación
operacional RVSM, o seis (6)
meses después de iniciadas las
operaciones RVSM en la Re-
gión CAR/SAM, lo que ocurra
más tarde.
* Para los efectos de monitoreo,
una aeronave dentro de un (1)
corchete [ ] puede ser conside-
rada como perteneciente al
mismo grupo de monitoreo Por
ejemplo, un (1) explotador con
seis (6) A332 y cuatro (4) A333
puede monitorear un (1) A332 y
un (1) A333, o dos (2) A332, o
dos (2) A333.

1

idénticos,

Grupo con certifica-
ción, pero que no
cuenta con suficiente
información de moni-
toreo, para que una
aeronave sea pasada
a Categoría I.

Otros grupos de aeronaves, o aquellas mencionadas a
continuación:
A124, ASTR.

B703. B731, B732, BE20, BE40.
C25A. C25B. C500, C525, C550** C56X. C650, C750,

CRJ9
[DC86. DC87], DC93, DC95.
F2TH. FA20. FA10, [FA50. FA50EX], F70, [F900.
F900EX],
GALX, GLEX. GLF2 (II). GLF (IIB). GLF3.
H25B(700), H25B(800). H25C
IL62. IL76, IL86 IL96
J328.
L29(2), L29(731), LJ31, [LJ35, LJ36], LJ45, LJ55.
PI80. PRM1
SBR1
TU134, TU154, TU204
YAK42.

2 El sesenta por ciento (60%) de
las aeronaves de cada flota de
un explotador (redondéese si el
resultado no es entero), tan
pronto como sea posible, pero
como máximo hasta seis (6)
meses después de la fecha de
emisión de la certificación ope-
racional RVSM, o hasta seis (6)
meses después del inicio de las
operaciones RVSM en la Re-
gión CAR/SAM. lo que ocurra
más tarde.

"Véase la tabla de grupos de
aeronaves para los detalles de
monitoreo de V550.
***Las AAC, hasta tanto se
complete el monitoreo del se-
senta por ciento (60%) previsto
pueden aplicar requisitos míni-
mos más restrictivos. (Conclu-
sión AP/ATM/5/35)

Sin grupo
Definición de sin
grupo: Las aerona-
ves que no estén
incluidas dentro de la
definición de grupo
para certificación de
aeronavegabilidad
RVSM, son presenta-
das como aeronaves
individuales.

Certificación de aeronaves sin grupo.3 El cien por ciento (100%) de
las aeronaves deben ser moni-
toreadas tan pronto como sea
posible, pero como máximo
hasta seis (6) meses después
de la emisión de la aprobación
RVSM o a hasta seis (6) meses
después del inicio de las opera-
ciones RVSM en la Región
CAR/SAM, lo que ocurra más
tarde.
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Procedimientos suplementarios regionales 
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Indicadores de lugar
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Antes de providenciar las informaciones según pedidas abajo, informes deben ser hechas a las 
anotaciones de acompañamiento 
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Por favor llenar los recuadros con LETRAS MAYÚSCULAS
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Indicadores de lugar

Designadores de empresas operadoras de 
aviones, de entidades oficiales y de servicios aeronáuticos

Indicadores de lugar

Designadores de tipos de avión
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(Ver RAC 02.311) 

Definición. 

.
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Observaciones del Inspector.
Rótulos. 

Competencia del Piloto. 

Credenciales del Piloto. 

Competencia del Personal de Tierra. 

Directrices para la Emisión de la Autorización.

Altitud.

Reglamentaciones. 

Area Geográfica. 

Levantamiento (elevarlo) y Liberación del Rótulo (botarlo). 
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Levantamiento

Desplegamiento en Tierra

Desplegamiento en Vuelo. 

Liberación del Rótulo (desconectarlo/botarlo). 

Inspección en el Escenario. 

Remolque de Rótulos con Helicópteros
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Aeronaves de Categoría Restricta. 

Limitaciones Atmosféricas. 

Previsiones Especiales. 

Cambio de Pilotos o Aeronaves. 

Responsabilidad del Operador. 

Observancia. 
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